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Resumen:  Se modifica la LAU introduciendo medidas similares a las exis-
tentes en otros países europeos con la finalidad de facilitar la asequibilidad 
y el acceso al mercado de alquiler para el arrendatario. Por un lado, intro-
duciendo una limitación a los precios del alquiler en las zonas declaradas 
de mercado tensionado y una limitación en la actualización de las rentas 
de alquiler por la LDV. Y, por otro lado, en 2019 se limitan las garantías 
adicionales a dos mensualidades de renta, salvo para los contratos de larga 
duración.
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Abstract:  The LAU is modified by introducing measures similar to those 
existing in other European countries with the aim of facilitating affordabi-
lity and access to the rental market for the tenant. On the one hand, by 
introducing a limitation on rental prices in areas declared as having a 
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stressed market and a limitation on the updating of rental incomes by the 
LDV. And, on the other hand, in 2019 the additional guarantees are limited 
to two monthly rents, except for long-term contracts.

Keywords:  affordability, rent control, housing, leasing, guarantees.
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1.  INTRODUCCIÓN

España está a la cola de Europa en cuanto al esfuerzo familiar que 
deben realizar las familias para pagar la vivienda. Así, en España las fami-
lias destinan, de media, el 38,1 % de sus ingresos a pagar el alquiler priva-
do, cuando la media europea está en un  25,1 %. (1) Por este motivo, es 
importante buscar mecanismos que faciliten la asequibilidad de las rentas 
de alquiler del mercado privado para los arrendatarios, en cumplimiento 
de la Carta Europea de la Vivienda de 2006, el Informe sobre vivienda 
social de abril de 2013, la Resolución del Parlamento Europeo de 11 de 
junio de 2013, la Nueva agenda Urbana Habitat III de octubre 2016, el In-
forme de la ONU de diciembre de 2019 y la Declaración de Gijón para 
garantizar el acceso a una vivienda digna y asequible de 2024 firmada por 
los ministros de Vivienda y Desarrollo Urbano de la UE.

Los países con altas tasas de alquiler y sistemas de contención de rentas 
también hacen importantes inversiones en política pública de vivienda para 
facilitar el pago de las rentas de alquiler a los colectivos más vulnerables, a 
través de ayudas económicas al pago del alquiler y la concesión de vivien-
das sociales. Ya que, cabe tener en cuenta que, la obligación de satisfacer el 

 (1)  EUROSTAT: Housing cost overburden rate, analysed by tenure status, 2022. Disponible en: 
Statistics | Eurostat (europa.eu).
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derecho a la vivienda es una obligación de los Estados (Resolución del Par-
lamento Europeo de 11 de junio de 2013) (2). Así, mientras en 2019 España 
destinó a políticas de vivienda 679 millones, Francia invirtió 35.000 millo-
nes de euros en 2019 o los 15.990 millones de euros en 2021. Y aunque en 
España en 2021 se incrementó el presupuesto en un 368 % (2.250 millones 
de euros) y hasta los 3.472 millones en 2023, (3) esta cifra está muy lejos de 
las inversiones de la mayoría de países europeos. Además, no se dispone de 
suficiente vivienda social para cubrir la demanda existente. España actual-
mente está a la cola de los países europeos en cuanto a vivienda so-
cial (3,4 %) muy por debajo de países como Países bajos 30 %, Austria 24 %, 
Dinamarca 21 % o Francia 17 % (4).

Contra mayor es la brecha entre los ingresos disponibles y las rentas a 
pagar por las familias, mayor es el número de personas en situación de ries-
go de exclusión residencial y más presupuesto es necesario para luchar 
contra este problema. De forma, que si se consigue mejorar la asequibilidad 
del mercado privado de alquiler también se contribuirá a facilitar el acceso 
a una vivienda de los colectivos más vulnerables, realizando un reparto más 
eficiente de las ayudas económicas de alquiler y las viviendas sociales. Y 
para ello, es necesario intervenir el mercado privado de alquiler que permi-
ta destinar los recursos públicos disponibles a otro tipo de políticas públicas 
con costes elevados como la creación de un parque público y social de vi-
vienda suficiente o ayudas y subvenciones destinadas a los colectivos más 
vulnerables y a la rehabilitación de un parque de viviendas envejecido (5).

La mayoría de países europeos en algún momento han establecido en 
sus regulaciones algún tipo de control sobre las rentas u otro tipo de limi-
taciones sobre el pago del depósito inicial del arrendamiento, para facilitar 
la asequibilidad de las familias y su acceso a la vivienda. Ahora bien, mien-
tas en los países con bajas tasas de alquiler del sureste de Europa (España, 
Portugal, Malta y Grecia) estas limitaciones se han ido eliminando debido 
a los efectos negativos que han producido en los mercados; en otros países 
europeos, que se caracterizan por disponer de altas tasas de alquiler (Ale-
mania, Austria, Suiza, Francia), se han mantenido estas limitaciones, de 

 (2)  Así, como las SSTEDH de 9 de octubre de 2007  (JUR 2007\298821, Stankova vs. Eslo-
vaquia), de  24 de abril de  2012  (Yordonova y otros vs. Bulgaria, JUR  2012\142849), de  17 de 
octubre de  2013  (Winterstein y otros vs. Francia, JUR  2013\321282) y de  5 de diciembre 
de  2013  (TEDH  2013\89, Skrtic vs. Croacia). Y en España, por ejemplo, STEDH de  28 de enero 
de 2014 (TEDH 2014\6, A. M. B. y otros vs. España).

 (3)  Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023.
 (4)  Fuente: Observatorio de la Vivienda y el Suelo MIDMA (Boletín especial Vivienda Social 

2024).
 (5)  Por ejemplo, en Cataluña el 60 % del parque de viviendas es anterior a 1980, tal y como se 

recoge en «Cómo renovar un parque de viviendas envejecido y poco eficiente» de la Vanguardia, 29 
de septiembre de 2021. Disponible en: Cómo renovar un parque de viviendas envejecido y poco efi-
ciente (lavanguardia.com).

https://www.lavanguardia.com/economia/20210929/7752304/como-renovar-parque-viviendas-envejecido-poco-eficiente-brl.html
https://www.lavanguardia.com/economia/20210929/7752304/como-renovar-parque-viviendas-envejecido-poco-eficiente-brl.html
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forma mayoritariamente satisfactoria (6). Además, cada vez son más países 
los que han decidido aprobar medidas que permitan limitar los precios de 
alquiler, ya que se ha visto que no existen otras medidas que, a corto plazo, 
puedan ser igualmente efectivas para contener los precios. Actualmente, 
disponen de sistemas de control de rentas países como Austria, Alemania, 
Suiza, Francia, Bélgica, República Checa, Dinamarca, Italia, Holanda y 
Suecia o Estados como Nueva York, California u Oregón.

Además, cada vez existe un mayor consenso sobre que la especulación 
no puede formar parte del mercado de alquiler de vivienda habitual, pues es 
la forma de acceso a una vivienda de último recurso que, por ende, debe 
satisfacer el Derecho a la vivienda (art. 47 CE, artículo 25 DUDH, artículo 11.1 
PIDESC, artículo 34.3 CDFUE). De forma que, empieza a ser comúnmente 
aceptado que el arrendador no puede esperar recibir el máximo beneficio 
posible de las viviendas arrendadas en este mercado de primera necesidad, 
sin que por ello deba renunciar a recibir un beneficio razonable (7).

Es un paso adelante hacia una nueva regulación de los precios del alqui-
ler que habilita herramientas para mejorar la asequibilidad del sector. Sin 
embargo, como veremos son muchas las mejoras que pueden realizarse en la 
norma para acabar de configurar un sistema adecuado y equilibrado. Pues es 
necesario que exista un cierto consenso o comodidad entre los diferentes 
agentes que intervienen en este mercado, para que pueda establecerse un 
cierto equilibrio entre la demanda y la oferta del mercado de alquiler.

Las principales mejoras que se pueden plantear tratarían de afinar el 
método de cálculo de la renta y regular algunos conceptos indetermina-
dos o lagunas que pueden generar conflicto y litigiosidad entre las partes 
del contrato. Además, no cabe olvidar que el contrato de arrendamiento 
debe asegurar no solo la asequibilidad del arrendatario, sino que hay otros 
aspectos del contrato que también deberían reformularse para que el al-
quiler sea una alternativa real al régimen de propiedad.

2.  LOS SISTEMAS DE CONTROL DE RENTAS

2.1  �Evolución histórica del control de rentas en Europa 
y España

El control de rentas ha sido uno de los instrumentos más utilizados en 
las políticas de vivienda del siglo  xx tanto en Europa como en Estados 

 (6)  Para más detalle, véase Molina Roig, E., 2018, pp. 333 ss.
 (7)  En este sentido, se pronuncia el STC alemán de 18 de julio de 2019 (BVL 1\18).
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Unidos, especialmente en etapas inflacionistas y en periodos de entregue-
rras, para evitar la especulación y facilitar la permanencia de los arrenda-
tarios en las viviendas arrendadas. (8)

En la actualidad, la mayoría de los países europeos que pretenden es-
tabilizar las rentas disponen tanto de un sistema libre como regulado de 
renta  (Austria, Bélgica, Republica Checa, Dinamarca, Alemania, Italia, 
Portugal). Además, estos sistemas pueden referirse tanto a las rentas ini-
ciales como a su actualización. Y aunque son diferentes sistemas los que 
pueden adoptarse para estabilizar la renta, el Mietspiegel alemán, diseña-
do para la ciudad de Berlín, se ha considerado el sistema más completo y 
preciso. Este sistema alemán ha funcionado con éxito ya que a pesar de 
ser voluntario hasta el año 2015, el 90 % de los alquileres en Berlín se han 
formalizado sujetos a este sistema que viene funcionando desde la década 
de los setenta (9).

En Alemania se utiliza la «lista experta de rentas de alquiler represen-
tativas» (Qualifizierter Mietspiegel, § 558d BGB) y su función es fijar los 
precios de alquiler de acuerdo a las características de la vivienda y su 
ubicación.

Los sistemas de renta referenciada en Alemania han sido voluntarios 
hasta  2015, cuando se aprobó el Mietpreisbremse,  (§ 556d BGB) que 
aplica el índice con carácter obligatorio en las zonas declaradas de merca-
do tenso. Ahora bien, parece que el Mietpreisbremse no funcionaba ade-
cuadamente, especialmente debido a sus importantes excepciones, de 
manera que no consiguió contener los precios en ciudades como Múnich 
y Berlín (10). Por este motivo, para conseguir realmente contener los pre-
cios en Berlín, el gobierno aprobó una congelación de rentas de alquiler 
que afectaba a 1,6 millones de viviendas a partir de enero de 2020. Sin 
embargo, fue declarada inconstitucional por temas competenciales por el 
Tribunal Constitucional alemán el 25 de marzo de 2021. (11)

En 2014 Francia aprobó la Ley ALUR (12), aplicable actualmente por la 
Ley ELAN de 2018 (13), con el propósito de limitar las rentas iniciales pac-
tadas en los contratos y los incrementos de renta que estos experimen-
tan (14), y con ello evitar la exclusión social de los hogares en ciertas zonas 

 (8)  Trilla Bellart, C., 2001, p. 114.
 (9)  Scanlon, K.; Fernandez, M., y Whitehead, C., «Get Living London», p. 10.
 (10)  Noack, B.,2017, pp. 77 ss.
 (11)  Disponible en: https://elpais.com/economia/2019/06/18/actualidad/1560878482_152610.

html.
 (12)  Ley núm. 366/2014 de 24 de marzo 2014 por el acceso a la planificación de viviendas y la 

renovación (NOR: ETLX1313501L).
 (13)  Ley 2018/1021 sobre la evolución de la vivienda, la planificación y la comunicación digi-

tal. (Loi 2018/1021 portant evolution du logement, de l’aménagement et du numerique).
 (14)  Véase Molina Roig, E., y Xerri, K., Ceflegal, p. 59-62.
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debido a unos costes de vivienda inasumibles (15). Para ello, establece una 
renta máxima permitida, que no puede superar un 20 % de la renta media 
establecida, y una renta mínima permitida, que no puede ser inferior a 
un 30 % de la renta media establecida. Aunque en 2012, con el Decreto 
Dufflot (16) ya se establecía que las rentas residenciales, en las zonas con 
aglomeración, solo podían incrementarse anualmente de acuerdo al 
IRL  (que equivale al IPC del INE), excepto que el arrendador hubiera 
efectuado mejoras en la vivienda arrendada.

El desequilibrio natural que existe entre la posición de las partes en el 
contrato de arrendamiento, de acuerdo a la divergencia en sus intereses y 
a la posición de debilidad del arrendatario, ha reclamado un intervencio-
nismo por parte del Estado español para paliar el régimen liberal recogido 
en el Código civil 1889 (en adelante CC). Es por ello, que la LAU se ha 
modificado sucesivamente a lo largo de la historia (1964, 1985, 1994, 2013, 
2015, 2019, 2023), con un efecto pendular (17), de forma que cuando se 
protege en exceso al arrendatario en detrimento del arrendador, poste-
riormente se reajusta ofreciendo beneficios a favor del arrendador para 
paliar la merma del derecho de propiedad y los efectos que ha causado en 
el mercado de alquiler. La duración del contrato, las causas de resolución 
y la fijación de la renta son los elementos que se han modificado sucesiva-
mente y de forma pendular porque son determinantes para poder garan-
tizar la estabilidad del arrendatario, y la satisfacción de su necesidad de 
vivienda. No obstante, estos elementos, dada su importancia, influyen 
sensiblemente en la oferta y demanda del mercado de vivienda, de forma 
que un excesivo intervencionismo influye negativamente en disponer de 
un parque de viviendas suficiente, y a su vez, el liberalismo puede colocar 
al arrendatario en una situación de precariedad y ver insatisfecho su de-
recho a una vivienda digna y adecuada del artículo 47 CE, como ha refle-
jado la evolución histórica de la regulación del arrendamiento urbano.

En España desde los años veinte se instauró un sistema de congela-
ción de rentas y prórroga forzosa, que se mantuvo con la entrada en vigor 
de la LAU 1964, hasta la aprobación del RD 1985. Esto desincentivo la 
oferta de viviendas de alquiler en el mercado, ya que los propietarios 
preferían vender sus propiedades que arrendarlas. Esto sucedió porque 
a pesar de que el artículo 96 establecida un régimen de revalorización 
de rentas para los contratos anteriores a 30 de junio de 1964, éste resul-

 (15)  Duflot, C.,  2014. Transcripción disponible en: http://www.senat.fr/seances/s201402/
s20140220/s20140220_mono.html.

 (16)  Decreto núm. 2012/894 de 20 de julio 2012 en relación con la evolución de los arriendos, 
hecha conforme al artículo 18 de la Ley Núm. 89-462 de 6 de julio, de 1989 (Decreto Dufflot, Francia, 
JORF n°0168 de 21 de julio 2012 p. 11956 texto núm. 8).

 (17)  Nasarre Aznar, S.; Garcia, M. O., y Xerri, K., Revista Teoría y Derecho, pp. 194.

http://www.senat.fr/seances/s201402/s20140220/s20140220_mono.html
http://www.senat.fr/seances/s201402/s20140220/s20140220_mono.html
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to ineficiente para adecuar las rentas a la realidad del mercado, ya que se 
aplicaba sobre rentas muy devaluadas por la inflación, ya que llevaban 
congeladas prácticamente cuarenta años. Además, el Gobierno nunca 
aplicó el artículo 100 LAU 1964, que establecía la obligación de revisar y 
adaptar cada dos años las rentas de los contratos posteriores a la entrada 
en vigor de la LAU 1964, sin que ello supusiera un incumplimiento de 
mandato. (18)

No es hasta el año 2019 que se vuelven a limitar las rentas iniciales de 
los contratos de alquiler con la aprobación del RDL 9/2019 en Catalunya, 
aunque éste no llegó a convalidarse por el Parlamento catalán. Fue la 
Ley 11/2020, la que por primera vez permite la aplicación de un sistema 
que limita las rentas iniciales del contrato de arrendamiento de vivienda 
habitual y permanente en Catalunya, basado básicamente mediante dos 
sistemas diferentes. Por un lado, el mantenimiento de los precios en base 
a las rentas de los contratos anteriores, permitiéndose su actualización. Y, 
por otro lado, en base a un índice de referencia de precios de alquiler si-
milar al Mietspiegel alemán. Y distinguiendo también entre los arrenda-
dores que eran grandes tenedores de vivienda y los que no. Este régimen 
estuvo vigente 18 meses, puesto que se declaró inconstitucional, (19) por 
motivos competenciales considerando que la regulación del precio del al-
quiler afecta a la «planificación general de la actividad económica» que se 
reconoce como competencia exclusiva del Estado (art. 149.1.13 CE), y 
que cualquier régimen autonómico debe respetar las bases de las obliga-
ciones contractuales fijadas por el Estado (art. 149.1.8 CE).

Es por este motivo, tras el acuerdo de gobierno de 2019, se aprueba la 
LVD que sienta las bases legales sobre las que debe sustentarse cualquier 
sistema de control de precios que las comunidades autónomas quieran 
adoptar tras su entrada en vigor el 26 de mayo de 2023.

2.2  Los efectos del sistema de control de rentas

El control de renta se ha utilizado como medida de política económica 
en las legislaciones de numerosos países de economía de mercado y ha per-
seguido objetivos que van más allá de los fines específicos que puedan con-
seguirse en aras de la política de vivienda, ya que produce importantes efec-
tos tanto en el ámbito de la asignación de recursos como en la distribución 

 (18)  SSTS de 6 de noviembre de 1984 (RJ 1984\5758) y de 29 de mayo de 2000 (RJ 2000\6551).
 (19)  STC 38/2022, de 11 de marzo de 2024 (BOE de 8 de abril de 2022 número 84).
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del bienestar (20). Los efectos que puedan producirse afectan directamente a 
la economía del país, y de forma sustancial al mercado de alquiler.

Para poder determinar el régimen jurídico que regule un sistema de 
control de rentas en la legislación arrendaticia de un determinado país es 
necesario conocer los posibles efectos que ésta puede generar en el mer-
cado. A la vez, servirá para conocer las distintas políticas que deben adop-
tarse para contrarrestar los efectos adversos que pueden darse en el mer-
cado al adoptar una política intervencionista de este tipo.

En la Tabla 1 recogemos los aspectos positivos y negativos que la doctrina 
ha predicado de los sistemas de control de rentas y que deberían servir para 
orientar las políticas de vivienda a adoptar por las comunidades autónomas 
en los planes de medidas, que deben acompañar a las declaraciones de zonas 
de mercado residencial tensionado que dicten, para contrarrestar los posi-
bles efectos adversos de esta política intervencionista del mercado.

Tabla 1.  Posibles efectos sobre el control de renta (21) (22)

Efectos positivos Efectos negativos

Transparencia en el mercado: mejora la 
información sobre los precios del mercado 
de alquiler para las instituciones y las 
partes del contrato.

La disposición de una vivienda con renta 
controlada reducen la movilidad del 
arrendatario hacia sistemas con rentas 
más elevadas (para mantener la vivienda 
pueden rechazarse ofertas laborales que 
impliquen desplazamiento geográfico).

No implica un desembolso presupuestario 
por parte del Estado, ni un coste elevado 
para el propietario.

Disminución de la calidad de las viviendas.

Evitar la explotación del poder de 
mercado del propietario (21).

Los límites a la renta pueden reducir 
la rentabilidad para el propietario y las 
inversiones en la vivienda, si no pueden 
repercutirse al arrendatario.

Mejora la distribución de la 
renta (transferencia de ingresos de 
arrendadores a arrendatarios) (22).

Desafección del alquiler hacia la 
propiedad.

 (20)  Pareja Eastaway, M., y Sánchez Martínez, M. T., Revista Galega de Economía, p. 8.
 (21)  El propietario puede disfrutar de un poder monopolístico frente al arrendatario cuando 

no existe un control sobre la renta. Por ejemplo, si el arrendatario tiene un apego a la vivienda, aquél 
podrá aumentar el precio de la vivienda considerablemente y éste normalmente lo satisfará si está 
dentro de sus posibilidades para poder mantenerse en la vivienda arrendada, aunque el precio sea 
excesivo de acuerdo a los precios de mercado. Así lo recoge Haffner, M; Elsinga, M., y Hoekstra, J., 
European Journal of Housing Policy, p. 4.

 (22)  Véase Pareja Eastaway, M., y Sánchez Martínez, M. T., Revista Galega de Economía, p. 8, 
reconoce los elementos esenciales en los que revierte el control de renta, tanto positivos (distribución 
de renta, estabilidad de los precios, seguridad en la tenencia) como negativos (rentabilidad, calidad, 
selección inquilinos, operadores inmobiliarios).
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Efectos positivos Efectos negativos

Favorece la asequibilidad y el acceso 
al mercado de alquiler privado de los 
inquilinos.

Reducción del volumen de oferta y 
construcción de vivienda en alquiler.

Aumenta la estabilidad en los precios. Puede conducir a una selección de los 
inquilinos y una reducción del plazo de 
duración de los contratos de alquiler (23).

Aumenta la seguridad en la tenencia de 
los inquilinos.

Disminución de los operadores 
especializados en vivienda.

Aumenta la demanda del mercado de 
alquiler privado.

Desequilibrio del mercado: exceso de 
demanda de inquilinos, por encima de la 
oferta.

Mejora de la imagen y popularidad del 
mercado de alquiler, que puede tener 
efectos positivos para el propietario (24).

Favorece la aparición de mercado negro 
si hay inquilinos que están dispuestos a 
pagar más de lo estipulado.

Si desaparece el control de rentas y los 
precios aumentan, aumenta el riesgo 
de impago y la prima de riesgo para 
recuperar la vivienda (25).

Puede producirse una infrautilización del 
espacio construido.

2.3  �La limitación de los precios del alquiler en los contratos de 
arrendamiento de vivienda en la LDV (23) (24) (25)

La Disposición final primera de la LDV modifica la LAU para regular las 
rentas iniciales de los contratos de alquiler de vivienda habitual y perma-
nente en las zonas declaradas de mercado residencial tensionado por las 
administraciones competentes, según el artículo 18 de la LDV. Esta regu-
lación distingue fundamentalmente entre si la vivienda se ha arrendado o 
no en los últimos cinco años y si el arrendador es considerado un gran 
tenedor de vivienda o no.

Cabe tener en cuenta que esta regulación es aplicable a los nuevos 
contratos de arrendamiento de vivienda habitual y permanente, someti-
dos al Título II de la LAU que se formalicen a partir de la entrada en vigor 
de la declaración de mercado residencial tensionado.

 (23)  Ibid. Normalmente el arrendador obtiene más beneficios durante los primeros años de 
contrato que en el resto, por lo que es probable que busque arrendatarios que, por sus características 
demográficas e ingresos disponibles, permanezcan menos tiempo en la vivienda.

 (24)  Haffner, M.; Elsinga, M., y Hoekstra, J., ENHR 2007, p. 15. 
 (25)  Tal y como recoge López García, M. A., Revista de Economia Aplicada Número 3, p. 67, 

contra más alto es el precio que debe pagarse para recuperar la vivienda, mayores serán las primas al 
riesgo que se incorporarán a las tasas de rendimiento sobre el capital invertido en vivienda de alquiler. 
El encarecimiento de la recuperación de la vivienda también acaba repercutiendo en el precio final 
del alquiler de la misma.

B.2  INTERVENCIÓN DEL MERCADO DEL ALQUILER. CONTROL DE RENTAS…



TRATADO DE DERECHO DE LA VIVIENDA

638

Para poder explicar el régimen que regula las limitaciones de las ren-
tas de los contratos de arrendamiento de vivienda en la LAU, primero es 
necesario hacer referencia a la declaración de zona de mercado residen-
cial tensionado y al concepto de gran tenedor de vivienda.

2.3.1  La declaración de zona de mercado de alquiler tensionado

El artículo  18 LDV regula la posibilidad de que las Administraciones 
competentes en materia de vivienda puedan declarar zonas de mercado 
residencial tensionado para orientar y establecer políticas de vivienda y, en 
concreto poder aplicar las medidas que se regulan en la Disposición final 
primera de la norma. Por lo tanto, esta declaración de zona de mercado 
tensionado se prevé como una potestad de las comunidades autónomas que 
ostentan la competencia exclusiva en materia de vivienda según el ar-
tículo 148.1.13 CE. Para poder formular esta declaración, que tendrá una 
vigencia inicial de tres años prorrogables (art. 18.2.d), deberá realizarse un 
procedimiento preparatorio dirigido a la obtención de la información que 
justifique la situación de mercado residencial tensionado, un trámite de in-
formación pública, la redacción de una memoria fundamentada con datos 
objetivos y un plan específico que proponga las medidas para la corrección 
de los desequilibrios evidenciados en la declaración con un calendario de 
desarrollo para los tres años. Además, el Ministerio de Transportes, Movili-
dad y Agenda urbana podrá desarrollar un programa específico para esti-
mular la oferta de vivienda asequible en colaboración con las comunidades 
autónomas, adoptar medidas de financiación para favorecer la contención o 
reducción de los precios y establecer ayudas u otras medidas adicionales.

La declaración de zona de mercado residencial tensionado podrá decla-
rarse en aquellos ámbitos territoriales en los que exista un especial riesgo 
de oferta insuficiente de vivienda para la población, que conllevan que el 
acceso a la vivienda sea inasequible. Para ello, deberá justificarse que la 
zona declarada cumple los siguientes dos requisitos: «a) Que la carga media 
del coste de la hipoteca o del alquiler en el presupuesto personal o de la 
unidad de convivencia, más los gastos y suministros básicos, supere el trein-
ta por ciento de los ingresos medios o de la renta media de los hogares. Y b) 
que el precio de compra o alquiler de la vivienda haya experimentado en los 
cinco años anteriores a la declaración como área de mercado de vivienda 
tensionado, un porcentaje de crecimiento acumulado al menos cinco pun-
tos porcentuales superior al porcentaje de crecimiento acumulado del índi-
ce de precios de consumo de la comunidad autónoma correspondiente».

En este sentido, considero adecuado que las medidas que recoge la 
LDV para contener las rentas del mercado privado de alquiler sean tem-
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porales y excepcionales, y se circunscriban a la realidad social y econó-
mica de cada municipio, de forma que sea necesario declarar previamen-
te las zonas de mercado residencial tensionado en función de los incre-
mentos que experimenten los precios del alquiler. Dado que no en todos 
los municipios se ha experimentado el mismo crecimiento de los precios 
de alquiler ni existe un problema de oferta de vivienda asequible. Sin 
embargo, como la competencia recae sobre la Comunidad autónoma, 
puede suceder que, por falta de voluntad de la misma, no se formalice la 
declaración en los municipios donde realmente existe un problema de 
oferta de viviendas de alquiler a precios asequibles y el mercado se en-
cuentra fuertemente tensionado por el crecimiento de estos precios.

Actualmente la limitación de precios está vigente en Cataluña, a partir 
del 16 de marzo de 2024 en 141 municipios declarados zona de mercado 
residencial tensionado y otros 131 municipios a partir del 10 de octubre 
de 2024. Y en el País Vasco, el municipio de Errenteria des del 31 de enero 
de  2025 y Irun, Barakaldo, Zumaia y Lasarte-Oria des del 1 de mayo 
de  2025 (26). Actualmente, Navarra ha iniciado el proceso de declaración 
de 21 municipios que abarcan más del 68% de la población, y se prevé que 
se dicte la orden foral de declaración durante el mes de mayo de 2025.

2.3.2  El concepto de gran tenedor de vivienda

El gran tenedor, de acuerdo con la definición recogida en el artículo 3 
LVD, es la persona física o jurídica que sea titular de más de diez inmue-
bles urbanos de uso residencial o una superficie construida de más 
de 1.500 m2 de uso residencial, excluyendo en todo caso garajes y tras-
teros. Sorprende, que en este caso no se excepciona a los propietarios 
de viviendas sociales, como sí se reconoce en Cataluña, medida que me 
parece más acertada y proporcional. Así, el artículo  5.9.b de la 
Ley 24/2015, de 29 de julio, de medidas urgentes para afrontar la emer-
gencia en el ámbito de la vivienda y la pobreza energética excepciona de 
considerarse gran tenedor a los promotores sociales, a las personas jurí-
dicas que tengan más de un 15 % de la superficie habitable de la propie-
dad calificada como viviendas de protección oficial destinadas a alquiler 
y a las entidades privadas sin ánimo de lucro que proveen de vivienda a 
personas y familias en situación de vulnerabilidad residencial. (27)

 (26)  Las zonas de mercado residencial tensionado declaradas pueden consultarse actualizadas 
en https://www.mivau.gob.es/vivienda/alquila-bien-es-tu-derecho/serpavi/consultar-zonas-de-merca-
do-residencial-tensionado.

 (27)  Molina Roig, E., AC., p. 8.
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Ahora bien, el artículo 19 permite incorporar criterios adicionales a la 
definición de grandes tenedores en la declaración de zona de mercado 
tensionado, acorde a la realidad y características de la zona. Así, esta nor-
ma permite reducir el número de propiedades que deber tener un gran 
tenedor de vivienda a cinco titularidades, aunque se circunscribe al ámbi-
to de la declaración. Aunque la norma no establece el ámbito territorial 
concreto que debe comprender la declaración, cuando se reguló en Cata-
luña se estableció por municipios, pero el ámbito de la declaración se ha 
extendido a todo el territorio declarado en Cataluña. En este caso, aunque 
esta norma parece que endurece el concepto de gran tenedor, esto solo 
será así para aquellos que concentren este patrimonio inmobiliario en el 
ámbito al que se circunscriba tal declaración. Por ejemplo, en Cataluña, al 
igual que Navarra, la declaración de zona de mercado residencial tensio-
nado establece que será gran tenedor de vivienda el titular de cinco o más 
inmuebles urbanos de uso residencial ubicados en la zona declarada de 
mercado residencial tensionado, en este caso la memoria justificativa ya 
específica, que esta declaración comprende los 140 municipios declarados 
como tensionados. Además, en Cataluña se excepciona la aplicación de 
esta norma a los promotores sociales regulados en el artículo 51.2 a y b 
Ley 18/2007. Esta regulación comprende al Instituto Catalán del Suelo, 
los ayuntamientos, las sociedades y patronatos municipales de viviendas, 
las cooperativas de viviendas y las entidades urbanísticas especiales. Y a 
los promotores privados de viviendas y las entidades sin ánimo de lucro 
dedicadas a la promoción de viviendas que tengan por objeto social y 
como objeto de su actividad efectiva la promoción de viviendas de protec-
ción oficial destinadas a alquiler, la gestión y explotación de dicho tipo de 
viviendas en casos de constitución de derecho de superficie o de conce-
sión administrativa o la promoción de viviendas de protección oficial des-
tinadas, en régimen de venta, a los beneficiarios con ingresos más bajos.

En definitiva, cabe tener en cuenta que cada comunidad autónoma 
podrá decidir si amplia la definición de gran tenedor en cuanto a la regu-
lación de las limitaciones de precios de alquiler, y en todo caso, será com-
plementaria de la regulación estatal. De forma que, en el caso de Cataluña 
se considera gran tenedor de vivienda al que cumple cualquiera de los 
requisitos anteriormente explicados.

Uno de los principales problemas que presentan estas definiciones 
son las numerosas lagunas legales que han quedado sin resolver como, 
por ejemplo, si computa la titularidad de una cuota indivisa o si afecta a 
una comunidad de bienes o si computan los derechos reales. (28) En este 
sentido, se han pronunciado los jueces de primera instancia de Barcelona 

 (28)  Fuentes Lojo Rius, A., Diario LA LEY.
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estableciendo unos criterios orientadores (29) que, aunque no son vincu-
lantes para el resto de juzgados, pretender dar una respuesta a alguna de 
las lagunas existentes. A modo de resumen, podemos decir que en su 
opinión computan los derechos reales con facultad de uso y disfrute, que 
permiten realizar actos de disposición, como es el caso del usufructo. 
Además, computaran las fincas identificadas en el Registro de la Propie-
dad, según criterios registrales y no catastrales o físicos. Y si no existe 
división horizontal, computa como una finca. En caso de titularidades 
compartidas, se incluyen en el cómputo las propiedades, de una parte 
alícuota superior al 50 %. Ahora bien, para el cómputo de los 1.500 me-
tros cuadrados, se incluye cualquier cuota de participación sobre una 
finca. Además, consideran que para acreditar esta condición es suficiente 
con una nota del Servicio de Índices del Registro de la Propiedad.

En este sentido, para dar seguridad jurídica al mercado, Navarra ha in-
cluido estas particularidades en la memoria justificativa de la declaración.

2.3.3  �Las limitaciones en base a las rentas de los contratos 
anteriores

Los límites de precio que se aplican a los nuevos contratos de arrenda-
miento de viviendas arrendadas en los últimos cinco años están regulados 
en el artículo 17.6 LAU. Así, se establece que el precio de estos contratos 
no podrá superar «la última renta del contrato de arrendamiento de vi-
vienda habitual que hubiese estado vigente en los últimos cinco años en la 
misma vivienda, una vez aplicada la cláusula de actualización anual de la 
renta del contrato anterior, sin que se puedan fijar nuevas condiciones 
que establezcan la repercusión al arrendatario de cuotas o gastos que no 
estuviesen recogidas en el contrato anterior». Además, se permite incre-
mentar un 10 % sobre la última renta en determinados supuestos, en los 
que se hayan realizado obras de rehabilitación, accesibilidad, mejora en la 
eficiencia energética durante los dos últimos años o los contrato duren 
diez o más años, incluidas las prórrogas. Y, en todo caso, se permite que la 
renta pactada pueda seguir actualizándose anualmente en los términos 
fijados en el artículo 18 LAU, si así se pactó en el contrato.

Respecto a las obras de rehabilitación que el arrendador debe llevar a 
cabo para poder incrementar la renta hasta un 10 %, la norma se remite al 
artículo 41.1 del Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, por el que se 

(29) Disponibles en: https://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Poder-Judicial/Tribunales-Supe-
riores-de-Justicia/TSJ-Cataluna/Oficina-de-Comunicacion/Archivo-de-notas-de-prensa/Los-juzga-
dos-de-Primera-Instancia-de-Barcelona-establecen-criterios-en-la-aplicacion-de-las-recientes-nor-
mas-procesales-en-materia-de-vivienda.
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aprueba el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas y se modifica el Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, apro-
bado por Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero. (30) De forma que es 
necesario que estas obras se correspondan con las actuaciones subvencio-
nadas que se regulan en el Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, por el que 
se regula el Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabili-
tación edificatoria, y la regeneración y renovación urbanas, 2013-2016 (31) 
o «que tengan por objeto principal la reconstrucción de la vivienda me-
diante la consolidación y el tratamiento de las estructuras, fachadas o 
cubiertas y otras análogas siempre que el coste global de las operaciones 
de rehabilitación exceda del 25 por ciento del precio de adquisición si se 
hubiese efectuado ésta durante los dos años inmediatamente anteriores al 
inicio de las obras de rehabilitación o, en otro caso, del valor de mercado 
que tuviera la vivienda en el momento de dicho inicio. A estos efectos, se 
descontará del precio de adquisición o del valor de mercado de la vivienda 
la parte proporcional correspondiente al suelo».

En mi opinión, la redacción del artículo 17.6 LAU no es acertada, pues 
esta regulación plantea serias dudas sobre su aplicación, que dificulta que 
las partes del contrato puedan conocer fácilmente cual es la renta a aplicar.

Por un lado, existen discrepancias jurídicas (32) sobre si hay que tomar 
como referencia la renta pactada en el contrato anterior o bien la última 
renta exigible en el momento de extinción de dicho contrato y si la actua-
lización a aplicar es la que se haya pactado en el contrato o hay que estar 
a las limitaciones en la actualización de la renta previstas en el artículo 46 
del Real Decreto-ley 6/2022. En este sentido, considero que el artículo 17.6 
LAU se está refiriendo a la última renta exigible, de acuerdo a una inter-
pretación literal, pues la palabra «última» se refiere al contrato, sistemáti-
ca y acorde con la voluntad del legislador y la finalidad de la norma, dado 
que permite que la renta no quede desactualizada, incluso si en el contra-
to anterior no se ha previsto la actualización de la renta. Lo mismo sucede 
respecto a cómo debe actualizarse la renta inicial del contrato. Actualiza-
ción a la que, en mi opinión, deben aplicarse los términos establecidos en 
el contrato, y no los limites contemplados en el artículo 46 del RDL 6/2022 
y articulo 18 LAU, en este último caso, siempre que dicha cláusula con-
tractual no pueda declararse nula por ser contraria a dicho precepto.

Por otro lado, también se plantea la duda de que sucede con los contra-
tos si la limitación en el pacto de la renta, prevista en el artículo 17.6 de la 
LAU, opera cuando el contrato de arrendamiento de vivienda habitual que 

 (30)  BOE núm. 78, de 31/03/2007.
 (31)  BOE núm. 86, de 10 de abril de 2013.
 (32)  Sala Roca, C.; Carrasco Perea, A.; Cordobés Millán, E., y Molina Roig, E., AC, pp. 4 ss.
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hubiese estado vigente durante los últimos cinco años es un contrato de 
renta antigua, sujeto al Decreto Ley Boyer de 1985 o la LAU 1964, un con-
trato de alquiler social de la Ley 24/2015 catalana, o un contrato que hubie-
ra estado sujeto a un régimen de protección oficial pero hubiera perdido 
vigencia dicha protección, pues la letra de la norma no establece excepcio-
nes. Y aunque en Cataluña la memoria justificativa de la Resolución 
TER/2940/2023, declaró que este límite no era de aplicación en estos ca-
sos, siendo aplicable en su lugar el límite del artículo 17.7 de la LAU, esta 
previsión se eliminó en la nueva memoria de la Resolución TER/800/2024, 
que modificó y dejó sin efecto la Resolución anterior. En este sentido, pa-
rece que existe un mayor consenso doctrinal al considerar que los regíme-
nes anteriores regulados en las Disposiciones transitorias de la LAU no 
deben someterse a esta regulación. Sin embargo, en mi opinión no sucede 
lo mismo con el resto de contratos mencionados, siempre y cuando el con-
trato anterior hubiera estado sometido al Título II de la LAU. (33)

Respecto a los gastos a repercutir al arrendatario parte de la doctri-
na (34) considera que cuando la Ley hace referencia a las «cuotas y gastos» 
no se incluyen los tributos, y por lo tanto, podrían repercutirse con inde-
pendencia de que no esté pactado así en el contrato anterior. En mi opi-
nión, esto no es posible pues no parece que fuera la voluntad del legisla-
dor, quien, al establecer esta precisión de forma tan genérica, refiriéndose 
a gastos, lo que pretendía era incluir cualquier coste no individualiza-
ble (comunidad, IBI, seguros). Y así, dar cumplimiento a la finalidad de la 
norma, que es favorecer la asequibilidad del alquiler y evitar la subida 
abusiva que el coste de la vivienda representa para el arrendatario.

Además, cuando se afecta exclusivamente a los nuevos contratos de 
arrendamiento, se plantea que sucede con los contratos sometidos a táci-
ta reconducción o que se prorrogan mediante acuerdos voluntarios que 
comportan incrementos de renta.

En este caso, considero que los contratos de arrendamiento de vivien-
da que se renueven por tácita reconducción (art. 1566 y 1581 CC), a par-
tir de la entrada en vigor de la LDV deberían quedar sometidos a sus 
normas pues, de acuerdo, a la reiterada jurisprudencia del Tribunal Su-
premo (35) nace un nuevo contrato. Lo mismo sucede cuando se prórroga 
el contrato existente por un pacto entre las partes que comporta un incre-
mento de renta acusado, es decir, desproporcionado respecto al aumento 
de los costes de la vida desde que se firmó el contrato de arrendamiento 
y, que esta variación del precio se pueda justificar objetivamente. En este 

 (33)  Para más detalle véase, Sala Roca, C.; Carrasco Perea, A.; Cordobés Millán, E., y Molina 
Roig, E., AC., pp. 4 ss.

 (34)  Ibid.
 (35)  SSTS de 14 de junio de 1984, de 21 de febrero de 1985 y de 26 de septiembre de 2018.
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caso, existe animus novandi, pues estamos ante un cambio sustancial 
del objeto del contrato, totalmente incompatible con la obligación inicial, 
lo que dará lugar a la extinción del contrato anterior y al nacimiento de un 
nuevo contrato, al que debe aplicarse la nueva normativa sobre arrenda-
mientos urbanos vigente en el momento en que se produce el incremento 
de renta. Sin embargo, sería conveniente que se incluyera esta precisión 
en la norma, para evitar conflictos entre las partes en su aplicación, como 
realizaba la Disposición transitoria de la Ley 11/2020 en Cataluña al esta-
blecer que «en caso de novación del contrato con posterioridad a la decla-
ración del área como área con mercado de vivienda tenso, siempre que 
suponga una ampliación de la duración del contrato o una modificación de 
la renta, se aplicará lo establecido en la presente ley». Además, sería con-
veniente que la norma hiciera mención expresa también a la tácita recon-
ducción y así incluir la citada jurisprudencia del Tribunal Supremo.

2.3.4  �Las limitaciones en base a los índices de referencia 
de precios de alquiler

El artículo 17.7 LAU establece que la renta pactada al inicio del nuevo 
contrato de arrendamiento de vivienda habitual y permanente no podrá 
exceder del límite máximo del precio aplicable conforme al sistema de 
índices de precios de referencia atendiendo a las condiciones y caracte-
rísticas de la vivienda arrendada y del edificio en que se ubique. Sin em-
bargo, teniendo en cuenta que este artículo establece que este régimen 
se aplicara sin perjuicio del artículo 17.6 LAU. En el caso que el arrenda-
dor sea un gran tenedor y la vivienda se haya arrendado en los últimos 
cinco años, la renta inicial del contrato estará sujeta a dos límites. Por un 
lado, la renta del último contrato suscrito en la vivienda a arrendar en los 
términos explicados en el apartado anterior y, por otro lado, el índice de 
precios de referencia establecido para la vivienda arrendada de acuerdo 
a sus características y ubicación. En consecuencia, la renta inicial máxi-
ma que podrá pactarse en el nuevo contrato de arrendamiento será el 
precio más bajo que resulte de entre estos dos límites establecidos.

En cambio, cuando la vivienda se arriende por primera vez en el mercado 
de arrendamiento habrá que distinguir nuevamente si estamos ante un 
arrendador gran tenedor o no. En el caso que sea un gran tenedor de vivien-
da, este contrato de arrendamiento estará limitado únicamente por el índice 
de referencia de precios de alquiler establecido para dicha vivienda. En el 
caso, que el arrendador no sea gran tenedor la LVD no establece ninguna li-
mitación a la renta inicial del contrato. Sin embargo, permite a la comunidad 
autónoma limitar la renta en base a este índice de precios de referencia de 
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alquiler en la declaración de zona de mercado residencial tensionado. Así, lo 
han hecho Cataluña y Navarra en la memoria justificativa de su declaración. 
Por lo tanto, también operará este límite para los contratos suscritos por 
arrendadores que no son considerados grandes tenedores de vivienda.

El índice estatal de precios de referencia de alquiler, puesto en marcha 
desde el 27 de febrero de 2024, es una herramienta que opera a nivel es-
tatal y permite conocer y, en su caso, controlar los precios del mercado de 
alquiler. En todo caso, esta nueva aplicación tiene el objeto de ofrecer más 
transparencia y conocimiento del mercado del alquiler de vivienda y ser-
vir de base para favorecer el incremento de la oferta de vivienda a precios 
asequibles, aportando asimismo seguridad jurídica para facilitar la aplica-
ción de las políticas públicas que faciliten el acceso a la vivienda en alqui-
ler a precios asequibles.

Este índice es homogéneo para el conjunto del país, ya que operará 
para todo el Estado y, por lo tanto, servirá para cualquier CCAA. La nueva 
aplicación del sistema estatal está basada en una detallada metodología 
que permite establecer un rango de valores de referencia del precio del 
alquiler de viviendas, fijando una horquilla conformada por un valor infe-
rior y uno superior, en la que se entiende que debe situarse de manera 
orientativa. Así, permite conocer el rango de valores de alquiler de vivien-
da, como referencia a título orientativo, para la fijación de la renta en los 
nuevos contratos de arrendamiento de vivienda. La nueva aplicación del 
Sistema Estatal de Referencia de Precios de Alquiler de Vivienda es acce-
sible a través del portal del Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana en el 
enlace https://serpavi.mivau.gob.es/.

Cabe tener en cuenta que a las viviendas que no se encuentran en zo-
nas de mercado residencial tensionado no se les aplican las medidas de 
contención de precios introducidas por la LDV y, en consecuencia, el rango 
de valores de referencia obtenido mediante esta nueva aplicación del siste-
ma estatal tendrá únicamente carácter informativo, por lo que la renta en 
los nuevos contratos será la que libremente estipulada las partes. Para que 
los límites de precio de alquiler entren en funcionamiento es necesario que 
la CCAA primero, declaré las zonas de mercado residencial tensionado y, 
en segundo lugar, se publique la Resolución ministerial con la relación de 
declaraciones de zonas de mercado residencial tensionado en el BOE.

En el caso de Cataluña, en la primera Resolución TER/2940/2023 que 
realizaba la declaración de zona de mercado residencial tensionado pre-
tendía evitar la aplicación del límite regulado en el artículo 17.6 LAU en 
base a la renta del contrato anterior, en aquellos casos en los que estas 
rentas anteriores eran bastante inferiores a las de mercado. Así, sometía 
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los nuevos contratos exclusivamente a la aplicación del índice de precios 
de referencia de alquiler en los siguientes supuestos:

–  Cuando y el nuevo contrato de alquiler de la vivienda ubicada en 
una de estas zonas tensionadas, no hayan sido arrendado en los últimos 
cinco años, aunque el arrendador no sea un gran tenedor de vivienda.

–  Para los nuevos contratos de alquiler de viviendas habituales, las 
cuales han sido arrendadas en los últimos cinco años, la memoria elabora-
da por la Generalitat de Catalunya, establece que se aplicara el índice de 
referencia de precios de alquiler, en los siguientes supuestos:

•  En los contratos formalizados antes del 1 de enero de 1995.
•  Cuando el contrato anterior se hubiera suscrito con finalidades so-

ciales. Por ejemplo, programas públicos o viviendas del Fondo de alquiler 
social o análogos.

•  Cuando el contrato anterior al finalizar tenga una renta mensual 
un 25 % inferior a la establecida en base al índice.

•  Las viviendas de protección oficial, que pierden su calificación antes 
de la firma del nuevo contrato.

Sin embargo, para que pudiera entrar en vigor la normativa mediante 
la Resolución trimestral emitida por el MIDMA, la Generalitat de Catalu-
ña tuvo que eliminar estas limitaciones en la Resolución TER/800/2024. 
De forma, que actualmente solo las viviendas unifamiliares y las de obra 
nueva o totalmente rehabilitadas son las que disponen de renta libremen-
te pactada por las partes, durante los cinco primeros años desde la obten-
ción de la licencia de primera ocupación, ya que así lo establece su meto-
dología. Ahora bien, en el caso que se formalice un segundo contrato de 
arrendamiento durante este período, la renta pactada en este nuevo con-
trato sí se encontrara limitada en base al precio pactado en el contrato 
anterior en los términos explicados en el apartado anterior, porque en 
este caso, la vivienda se considera arrendada en los últimos cinco años. 
En mi opinión, la eliminación de estas exclusiones que había regulado la 
Generalitat de Cataluña eran acertadas, dado que estas viviendas se ten-
drán que arrendar a precios muy inferiores a los de mercado, excepto los 
contratos de arrendamiento de vivienda habitual anteriores a 1995 y, por 
lo tanto, seguramente sus titulares decidirán no arrendarlos en el merca-
do de alquiler tradicional, pues no les resultara rentable. Lo que compor-
ta efectos negativos para el mercado de alquiler reduciendo su oferta. Y 
como ya hemos mencionado, es necesario buscar incentivos para contra-
rrestar este tipo de efectos negativos, sucediendo con esta medida total-
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mente lo contrario a lo que hubiera sido deseable para un mejor funcio-
namiento del sistema de control de precios. (36)

2.3.5  El sistema de actualización de las rentas de alquiler

Con la aprobación de la Disposición adicional sexta de la LDV se ex-
tiende la aplicación durante todo el 2024 de la limitación extraordinaria 
en la actualización anual de la renta de los contratos de arrendamiento de 
vivienda regulados en el Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, por el 
que se adoptan medidas urgentes en el marco del Plan Nacional de res-
puesta a las consecuencias económicas y sociales de la guerra en Ucrania. 
Esta medida se amplió hasta el 31 de diciembre de 2023 por el Real De-
creto Ley 20/2022, de 27 de diciembre: medidas sobre el alquiler de vi-
viendas y suspensión de desahucios.

Así se estableció que, hasta el  31 de diciembre de  2023, a falta de 
acuerdo entre las partes, o con carácter obligatorio para los grandes tene-
dores, la actualización de la renta de los contratos de arrendamiento de 
vivienda no podía superar la variación anual del Índice de Garantía de 
Competitividad (IGC), que como máximo será del 2 %.

La Ley mantuvo este mismo sistema para las actualizaciones que se 
produjeron entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2024 establecién-
dose como máximo un incremento anual del 3 % sobre la renta vigente.

A partir de 2025, la renta se actualizará según el Índice de Referencia de 
Arrendamientos de Vivienda (IRAV), tal y como recoge la Disposición adi-
cional undécima de la LDV. Este nuevo índice de referencia se crea con la 
vocación de evitar incrementos desproporcionados en las actualizaciones 
anuales de las rentas de los contratos de arrendamiento de vivienda habi-
tual y permanente, que se hayan firmado a partir del 26 de mayo de 2023, 
fecha en que entra en vigor la LVD. Este nuevo índice se define como el 
valor mínimo entre la tasa de variación anual del IPC, la tasa de variación 
anual de la inflación subyacente y la tasa de variación anual media ajustada.

3.  PROPUESTAS DE MEJORA DEL SISTEMA 
DE CONTROL DE RENTAS PREVISTO

La problemática que se plantea respecto a la eficacia del sistema de 
control de precios para favorecer el mercado de alquiler no reside en limi-

 (36)  Para más detalle, véase Molina Roig, E., Diario La Ley.
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tar las rentas iniciales, sino más bien en la inseguridad jurídica que genera 
su aplicación ante las lagunas legales existentes y en la falta de consenso 
que existe en el sector respecto a la fijación del sistema de índices de re-
ferencia de precios de alquiler estatal adoptado. Por este motivo, a partir 
de aquí es necesario utilizar este periodo de tres años, de vigencia de la 
normativa, para analizar la viabilidad del sistema e introducir las mejoras 
que permitan consolidar un sistema efectivo para favorecer la asequibili-
dad, estabilidad y seguridad del mercado de alquiler. En mi opinión, debe-
ría garantizarse como mínimo las siguientes medidas:

El sistema de contención previsto en la norma debería modificarse para 
regular los siguientes aspectos indeterminados, los cuales generan dudas res-
pecto a su aplicación y pueden dar lugar a litigiosidad respecto a la medida:

a)  Deberían proporcionarse criterios claros sobre el concepto de 
gran tenedor, pues en su definición hay aspectos que no se prevén. Como, 
por ejemplo, si computa la vivienda habitual, cómo computa la titularidad 
de una cuota indivisa, una comunidad de bienes, los derechos reales o si 
debemos seguir un criterio registral, físico o catastral para la identifica-
ción de los inmuebles, etc.

b)  Debería preverse un régimen de exclusión específico como reali-
zaba la Ley 11/2020, sobre contención de rentas en Cataluña, que permi-
tiera someter exclusivamente al índice y no a la renta anterior, aquellas 
viviendas que por determinadas circunstancias tenían rentas inferiores a 
los precios de mercado (viviendas que provienen de programas sociales, 
HPO, sometidas a contratos de renta antigua, etc.).

c)  Determinar si es aplicable a los contratos en tácita reconducción, 
es decir, aquellos contratos en los cuales se ha acabado la duración pacta-
da o mínima legal y se van renovando automáticamente según la duración 
pactada de la renta, mensual o anual, mientras las partes no se pronun-
cien.

d)  Respecto al cálculo de la renta debería aclararse si la renta que 
aplica es la última fijada en el contrato de alquiler o bien, la última que 
estuviera pagando el arrendatario. Respecto a la repercusión de los gastos 
como IBI, comunidad debería establecerse si también limitan cuando se 
aplica el índice, por ser más bajo que la última renta, en los contratos for-
malizados por los grandes tenedores de vivienda.



649

Respecto al sistema de índice de referencia de los precios del alquiler, 
aprobado por el Ministerio de vivienda y Agenda urbana, también hay va-
rios aspectos que deberían mejorarse (37):

a)  Usar los metros cuadrados útiles y no los construidos.
b)  Definir los conceptos indeterminados como vivienda amueblada o 

vistas especiales.
c)  Valorar las características de la vivienda realizando unas tablas de 

precios que ponderen sobre el índice inicial, acordadas entre las asocia-
ciones de propietarios, inquilinos y la administración pública, para dar 
legitimidad democrática, transparencia y objetividad al sistema, como se 
hace en Alemania (38).

Para la eficacia del sistema que establece un límite a los precios del 
alquiler previsto en la Ley 12/2023 se propone la adopción de las siguien-
tes medidas complementarias:

a)  Un sistema de inspección y sanción para penalizar el incumpli-
miento de estas medidas en la LVD. Cataluña ha aprobado su propio ré-
gimen de inspección y sanción en el Decreto ley 1/2025, de 28 de enero, 
de medidas urgentes en materia de contención de rentas. Navarra tam-
bién ha previsto como infracción la falta de esta información en la publi-
cidad, las ofertas y los contratos de arrendamiento, que actualmente esta 
en tramitación parlamentaria y que se prevé pueda aprobarse en junio 
de 2025.

b)  Un proceso judicial ágil para reclamar su cumplimiento por vía de 
juicio verbal, independientemente de la cuantía reclamada.

c)  Un proceso extrajudicial previo, gratuito y ágil para evitar la vía 
judicial, a través de la mediación o conciliación.

Además, no cabe olvidar que para mejorar el mercado de alquiler es 
necesario la adopción de otro tipo de políticas de vivienda como:

a)  Aumentar la inversión pública para incentivar la promoción y la 
rehabilitación de vivienda social y asequible, y la disposición de este tipo 
de viviendas para los colectivos más vulnerables. Para ello, es necesario 
fomentar la colaboración público-privada con las entidades sin ánimo de 
lucro y de lucro limitado, estableciendo un marco regulatorio favorable y 
facilitar la financiación de las operaciones.

 (37)  Véase Molina Roig, E., Diario La Ley.
 (38)  Para más detalle, Molina Roig, E., AC., pp. 5 ss.

B.2  INTERVENCIÓN DEL MERCADO DEL ALQUILER. CONTROL DE RENTAS…



TRATADO DE DERECHO DE LA VIVIENDA

650

b)  Establecer controles adecuados para perseguir y luchar contra el 
mercado negro de alquiler, que ascendía al 40,8 % en 2021 (39).

c)  Establecer medidas de fomento del alquiler para incentivar la 
oferta, como la construcción y rehabilitación de viviendas. Así como la 
movilización de vivienda vacía, con incentivos positivos como subven-
ciones y beneficios fiscales. Es fundamental que se incentiven estas me-
didas incluyéndose en el Plan de medidas que debe acompañar a la me-
moria justificativa de la declaración de zona de mercado residencial ten-
sionado, para paliar la falta de oferta suficiente de vivienda a precios 
asequibles para atender la demanda existente en las zonas declaradas 
tensionadas.

d)  Regular otros aspectos del contrato de alquiler que incentiven 
además de la asequibilidad, la estabilidad y flexibilidad para el arrendata-
rio. Y, por otro lado, la seguridad, un beneficio razonable y una recupera-
ción ágil de la vivienda para el arrendador (40).

e)  Regular los contratos de arrendamiento de uso distinto por tem-
porada  (Título III LAU), los contratos de habitaciones regulados en el 
código civil y establecer limitaciones a los contratos de arrendamiento de 
las viviendas de uso turístico para evitar que se pueda realizar un uso 
fraudulento y/o excesivo en perjuicio del mercado de alquiler de residen-
cia habitual y permanente (41).

4.  LA LIMITACIÓN DE GARANTÍAS EN 
EL ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA

Una de las principales preocupaciones del arrendador es el mal uso 
que pueda realizar el arrendatario de la vivienda arrendada, y el in-
cumplimiento de sus obligaciones durante la vigencia del contrato de 
arrendamiento. Por este motivo, la LAU establece como obligatorio el 
pago de una mensualidad de fianza para los contratos de arrendamien-
to de vivienda habitual y permanente (art. 36 LAU), y hasta el 2019, 
permitía al arrendador exigir las garantías adicionales que considerará 
necesarias.

La fianza sirve para garantizar el cumplimiento de las dos obligaciones 
principales del arrendatario: pagar la renta y conservar la cosa. Concreta-
mente, el arrendador podrá utilizar la fianza para la satisfacción de las si-

 (39)  GESTHA, 2022.
 (40)  Para mayor abundamiento, Molina Roig, E., 2018, pp. 355 ss.
 (41)  Según lo que ya apunto en Molina Roig, E., AC, pp. 9 ss.
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guientes obligaciones, cuando finalizado el contrato de arrendamiento 
éstas no se hubieran cumplido por el arrendatario:

–  La obligación de pago de la renta y de aquellas cantidades cuyo 
pago asumió o le corresponden al arrendatario (arts. 1555.1 CC y 17 y 20 
LAU 1994), como puede ser el agua, la luz o el gas, si fueron contratados 
por el propio arrendador, o de la cuota comunitaria o del IBI si así se 
pactó.

–  La obligación de indemnizar al arrendador por los daños o menosca-
bos producidos en la finca arrendada, ya sea por uso inadecuado o indili-
gente de la finca (art. 1555.2 CC), o por no haber actuado con la diligencia 
debida en la apreciación de hechos o daños que exigían una reparación 
urgente o una comunicación inmediata al arrendador (arts. 20 LAU 1994 
y 1559 y 1563 CC), ya sean imputables a la propia conducta del arrenda-
tario o de otras personas de las que deba responder (arts. 21 LAU 1994 
y 1564 CC).

–  La indemnización que proceda por el incumplimiento de la obliga-
ción de restituir la posesión de la finca al terminar el contrato (art. 1561 
CC).

Sin embargo, la exigencia de garantías ilimitadas podía generar un 
problema de asequibilidad para el arrendatario, quien podía verse impe-
dido a acceder a una vivienda de alquiler por no disponer de capital su-
ficiente o los avales exigidos. Por este motivo, con la reforma de la LAU, 
para los contratos de arrendamiento de vivienda habitual y permanente 
firmados a partir del 6 de marzo de 2019 se limita esta posibilidad, ex-
cepto para los de larga duración. Así, de acuerdo al artículo 36.5 LAU 
«en el caso del arrendamiento de vivienda, en contratos de hasta cinco 
años de duración, o de hasta siete años si el arrendador fuese persona 
jurídica, el valor de esta garantía adicional no podrá exceder de dos 
mensualidades de renta».

En consecuencia, cualquier pacto que pretenda establecer un depósi-
to superior a tres mensualidades (uno de fianza y dos de garantías adicio-
nales) será nulo, y aunque el artículo 36 LAU se regula en el Titulo IV y, 
por lo tanto, no se le aplica la limitación del artículo 6 LAU, el artículo 4.1 
LAU establece que las normas del Título IV son de carácter imperativo. 
Además, tampoco es posible solicitar un aval bancario por un importe que 
exceda de las dos mensualidades, excepto en los contratos de larga dura-
ción (superiores a cinco o siete años de duración, según si el arrendador 
es persona física o jurídica) pues, aunque el artículo 36 no lo señala, así lo 
recoge expresamente la exposición de motivos del Real Decreto-ley 7/2019, 
de 1 de marzo. Existen discrepancias doctrinales sobre si esta limitación 
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sería extensible a otro tipo de garantías de protección del derecho de cré-
dito, como la fianza personal a favor de personas físicas, o de otras perso-
nas jurídicas distintas a las entidades bancarias. Además, cabe tener en 
cuenta que el contrato de fianza de nuestro Código Civil es un contrato 
autónomo e independiente del contrato de arrendamiento, y que la obli-
gación legal del artículo 36.5 de la LAU afecta a la relación jurídica entre 
arrendador y arrendatario, y no al fiador, que no es parte en el contrato de 
arrendamiento. Además, cabe recordar que el contrato de fianza puede 
pactarse con carácter solidario respecto del deudor o carácter subsidiario, 
operando el beneficio de excusión del artículo 1830 del Código Civil (42).

Por lo tanto, atendiendo a una interpretación teleológica y acorde 
con la finalidad de la norma tampoco será posible pactar otro tipo de 
garantías adicionales, como por ejemplo el pago por el arrendatario de 
pólizas de seguros como, por ejemplo, los que pretendan cubrir impagos 
de rentas o cantidades asimiladas, desperfectos o actos de vandalismo 
en la vivienda o de responsabilidad civil, etc., siempre que su importe 
sea superior a dos mensualidades de renta. En este caso, hay que tener 
en cuenta que, si un seguro de este tipo implica, por ejemplo, el coste de 
una mensualidad de renta no podrá exigirse su contratación por un pe-
riodo superior a dos años.

Esta modificación que limita las garantías del arrendamiento pre-
tende asimilar nuestra legislación a la de otros países de Europa en los 
que el límite del depósito inicial a satisfacer por el arrendatario no pue-
de superar tampoco las tres mensualidades de renta. Como, por ejem-
plo, en Italia (art. 11 Ley 392/1978), Alemania (§ 551 (I) BGB) y Sui-
za (art. 257e COS). Además, estos países también buscan fórmulas al-
ternativas para facilitar el acceso a la vivienda del arrendatario con me-
nos recursos económicos permitiendo fraccionar el pago del depósito. 
Por ejemplo, en Alemania, se reconoce el derecho legal a prorratear la 
fianza en tres cuotas –§ 551 (II) BGB– o en Suiza se facilita la posibili-
dad de contratar un seguro de depósito, que se puede ir pagando men-
sualmente. De esta forma, se facilita la asequibilidad del alquiler y su 
acceso a las personas con menos recursos, sin desatender la finalidad 
de la norma (servir de garantía en caso de incumplimiento) ni los inte-
reses del arrendador, ya que este a los tres meses en caso de fracciona-
miento, o desde el inicio, en caso de contratación de un seguro, dispon-
drá de la cantidad total de la garantía. Y cabe tener en cuenta que el 
depósito o garantía no tiene la finalidad de ser usado inmediatamente, 
sino que es posible que no se use nunca o con toda probabilidad hasta 

 (42)  Para más detalle, véase Cuena Casas, M.; Molina Rojo, E.; Garcia Ceniceros, R., y Navarro 
Selfa, A., AC., p. 5.
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la resolución del contrato de alquiler, por lo tanto, el fraccionamiento 
de este pago no tiene porque perjudicar los intereses del arrendador. (43)

5.  CONCLUSIONES

La intervención en el mercado de alquiler privado de alquiler, esta-
bleciendo limitaciones en cuanto a los desembolsos económicos que el 
arrendatario debe hacer para disponer de una vivienda que satisfaga su 
necesidad de residencia habitual y permanente es necesaria para requi-
librar un mercado de alquiler que se ha mostrado incapaz, de regularse 
por sí mismo. Ello se ha llevado a cabo, a través de dos modificaciones 
de la LAU, que pretenden adoptar sistemas ya utilizados o muy similares 
a los que, desde hace años, ya funcionan en otros países europeos. Por 
un lado, la que introduce la LDV, que regula un límite de precio a los 
contratos de arrendamiento de vivienda habitual en las zonas declaradas 
de mercado residencial tensionado que, de momento, solo se aplica en 
Cataluña y el País Vasco. Aunque hay otras comunidades autónomas que 
ya han iniciado el proceso para realizar dicha declaración, como Nava-
rra, y así intentar frenar la escalada de precios de alquiler de los últimos 
cinco años. Y, por otro lado, la que se realizó en 2019 para limitar las 
garantías adicionales que se pueden pactar en los contratos de arrenda-
miento de vivienda habitual y permanente, a tres mensualidades, inclui-
da la fianza. La finalidad de la norma es la misma, facilitar la asequibili-
dad y así el acceso a la vivienda de alquiler de los arrendatarios, ya que 
ésta es la forma de acceso de último recurso para las personas que no 
pueden o quieren acceder al mercado a través del régimen de propie-
dad. El esfuerzo económico que deben hacer las familias en España es 
muy superior a la media europea, colocándose a la cola de los países 
europeos. Ello ha comportado que el mercado del alquiler sea inasequi-
ble para el ciudadano medio y, sobre todo para las familias más vulnera-
bles económicamente, afectando gravemente a su derecho a la vivienda. 
Con una baja inversión en políticas de vivienda y un parque de vivienda 
social muy escaso, son necesarias medidas que incidan en el mercado 
privado de alquiler que, a corto plazo, puedan ayudar a frenar la subida 
abusiva de las rentas y acortar la brecha existente entre los ingresos 
disponibles y las rentas a pagar por las familias. Sin olvidar, que es nece-
sario asegurar un beneficio razonable para el arrendador y otorgarle se-
guridad en el cumplimiento de las obligaciones del arrendatario, para 

 (43)  Véase Molina Roig, E., 2018, pp. 335 ss.
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garantizar su derecho a la propiedad y que esta medida no afecte grave-
mente a la oferta de viviendas en alquiler.

En el caso de los sistemas de control de renta, la norma española no 
pretende que se produzca una congelación de las rentas como sucedió a 
partir de los años veinte en España. Esta norma limita los precios de los 
nuevos contratos de arrendamiento de acuerdo al índice de referencia de 
precios de alquiler, que es un índice que se construye a partir de las rentas 
declaradas por los arrendadores en el modelo 100 de IRPF. Y aunque, 
además, se pretende estabilizar los precios de los contratos de alquiler 
preexistentes de acuerdo a las rentas pactadas, se permite actualizarlas. 
Además, la norma es de aplicación temporal y excepcional con una dura-
ción de tres años. Y, solo afecta a las zonas declaradas de mercado resi-
dencial tensionado, es decir, aquellas donde existe un problema de oferta 
y asequibilidad real del mercado. Además, la regulación prevé que tanto la 
declaración de estas zonas como el contenido de la memoria se revise, 
anule, reduzca o amplíe periódicamente y que puedan adaptarse a las 
necesidades y circunstancias del mercado.

A modo de resumen, adjuntamos un esquema de la normativa que he-
mos explicado anteriormente:

Tabla 2.  La regulación de limitación de rentas en la LDV

Tipo de propietario
Vivienda arrendada 
o no anteriormente

Cálculo de la renta

Pequeños tenedores 
de vivienda

Vivienda arrendada 
últimos cinco años.

Renta del último contrato vigente + 
actualización del último contrato.
No pueden repercutirse cuotas 
o gastos si no se reflejaba en el 
contrato anterior.
Excepcionalmente, puede 
incrementarse la renta hasta un 10 % 
cuando se den los supuestos de:
Rehabilitación.
Mejora energética 30 % (últimos dos 
años).
Mejora accesibilidad (últimos dos 
años).
Contratos o prórrogas de diez o más 
años.

Nuevo contrato de 
alquiler.

Libertad de pacto, excepto que la 
CCAA establezca que se regula a 
través del índice de referencia de 
precios de alquiler de vivienda.
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Tipo de propietario
Vivienda arrendada 
o no anteriormente

Cálculo de la renta

Grandes tenedores 
de vivienda.

Vivienda arrendada 
últimos cinco años
(se aplican ambos 
límites).

Renta del último contrato vigente 
+ actualización del último 
contrato. Y posibles incrementos 
hasta el 10 %. Imposibilidad de 
repercutir gastos.
Índice de referencia de precios de 
alquiler de vivienda.

Nuevo contrato de 
alquiler.

Índice de referencia de precios de 
alquiler de vivienda.

Durante estos tres primeros años de aplicación deberá analizarse 
las medidas previstas, principalmente para decidir sobre su renova-
ción y también para, acordarse mejoras que permitan resolver las lagu-
nas legales existentes, facilitar la inspección y sanción de la norma, 
una reclamación ágil que garantice su cumplimiento y evitar la fuga de 
contratos hacia el mercado de vivienda temporal, turística o de habita-
ciones.

Además, es necesario adoptar políticas de vivienda que permitan au-
mentar el presupuesto público, contrarrestar los posibles efectos adver-
sos de esta medida y, además suplir, las carencias existentes del mercado 
de vivienda, con medidas a largo plazo, que permitan aumentar la oferta 
de vivienda existente y su calidad y mantenimiento. A través, fundamen-
talmente de disponer de más vivienda social y asequible, políticas de re-
habilitación y movilización del parque existente, control y afloramiento 
del mercado negro y una regulación adecuada del mercado de alquiler. 
Para ello, uno de los elementos más importantes de la declaración de 
mercado residencial tensionado es que debe acompañarse de un plan de 
medidas que tenga como objetivo revertir esta situación de desequilibrio 
entre oferta y demanda.
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